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SECCIÓN JUDICIAL
FRANCO; en consecuencia se levanta la reserva decretada 
en el punto  tres del auto de fecha dieciocho de octubre 
del dos mil veintidós y en atención a lo solicitado por 
MARIA MARTINA TEC POOT en su escrito de cuenta, se 
procede a analizar las constancias que integran el presente 
expediente observándose que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de CARLOS ELIAS POLANCO FRANCO, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para tener 
por acreditada la ignorancia de domicilio del demandado 
y así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del código de procedimientos civiles vigente 
en el estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del código de 
procedimientos civiles, interpretado a contrario sensu, por 
lo que, se declara la ignorancia del domicilio   de CARLOS 
ELIAS POLANCO FRANCO; lo que se hace constar para 
los fines legales correspondientes. 

3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
los artículos 389, 390, 398 y 399 del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado, cítese a  CARLOS ELIAS POLANCO 
FRANCO, CARLOS JOSE ELIAS POLANCO SOSA, OLGA 
ISABEL FRANCO RODRIGUEZ y  a MARIA MARTINA 
TEC POOT, así como al Agente del Ministerio Público 
de la adscripción, a la Q.F.B.  NAYIBE DEL CARMEN 
SANSORES AMBROSIO (perito único,  previa identificación 
de sus personas, con la finalidad de que comparezca 
ante este juzgado el DÍA VEINTE DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTITRES A LAS 10:00 HORAS, con la finalidad 
de llevar a cabo el desahogo de la prueba PERICIAL EN 
GENÉTICA.-

Asimismo se apercibe a las partes  que en caso de no 
comparecer  en el día y hora señalados en el punto dos 
del presente acuerdo o de no justificar su inasistencia se 
harán acreedores, se procederá aplicar en su contra,  la 
medida de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, del 
Código Adjetivo de la Materia, consistente en CUARENTA 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, esto 
es $3,848.80 M.N. (SON: TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), tomando en 
consideración que el valor de la medida de actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO:  37838

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. CARLOS ELIAS POLANCO FRANCO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 671/17-2018/3F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECONOCIMIENTO DE MATERNIDAD PROMOVIDO 
POR MARIA MARTINA TEC POOT EN CONTRA DE 
JOSE ELIAS POLANCO SOSA Y OLGA ISABEL FRANCO 
RODRIGUEZ, LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTITRES QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. 
A DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES. 

ACUERDO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) con el escrito de MARIA MARTINA TEC POOT,  
mediante el cual  se decrete el domicilio ignorado de  
CARLOS ELIAS POLANCO FRANCO y con oficio y 
documentación adjunta del licenciado  ROGER ALFREDO 
YANES MORALES, Titular de la Fiscalía de Investigación 
Concentradora, mediante el cual informa que con fecha 
nueve de diciembre de dos mil veintidós se dio contestación 
al oficio 831/22-2023/J5MFAMT-1; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y oficio de 
cuenta así como la documentación adjunta, para que obre 
como corresponde a derecho de conformidad con lo que 
dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 2).- Ahora bien, con fundamento 
en el numeral 74 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se trae a la vista el oficio número 
FGE/VGA/DGTIE/18/18.1/11042-15Dc/2022 signado por 
el I.S.C. NESTOR DE JESUS AKE ORTEGA, OFICIAL 
DE SERV. “D” ARCHIVO, adscrito a la Dirección de 
Tecnologías de la información y Estadística de la FGECAM, 
mediante el cual informó que  se obtuvo resultado negativo 
de domicilio a nombre de CARLOS ELIAS POLANCO 
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para el año dos mil veintidós, es de  $96.22 (SON: NOVENTA 
Y SEIS PESOS 22/100 M.N.), de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del DECRETO  por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo. 

Asimismo, se exhorta a los intervinientes, que a la 
audiencia programada líneas arriba, deberán comparecer 
las personas que vayan a intervenir en dicha audiencia, 
debiendo los mismos acudir al juzgado adoptando 
las medidas de sana distancia, higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con motivo de la contingencia sanitaria 
originada  por la pandemia COVID-19 y evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio en 
que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de evitar 
conglomeraciones.

5).- -Para efecto de lo anterior, gírese atento oficio a la 
Encargada de Servicios Generales del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con la finalidad de que proporcione 
el vehículo para el traslado del personal de este Juzgado, 
para la realización de la citada diligencia y la cadena de 
custodia. 

6).- Por lo expuesto en el punto dos de este auto, y acorde 
a lo que dispone el artículo 14 Constitucional y siendo 
que el derecho de audiencia que reviste a CARLOS 
ELIAS POLANCO FRANCO, es inalienable, por ende, de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a CARLOS 
ELIAS POLANCO FRANCO, mediante publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo cual  publíquese el presente proveído, 
a manera ilustrativa se cita el siguiente criterio federal 
aplicado por analogía de razón, mismo que a la letra dice:

NOTIFICACIONES POR EDICTOS. La  notificación  que 
se hace por medio de un edicto publicado en el periódico 
oficial de un Estado, presupone que se trata de personas 
sometidas a la jurisdicción del mismo, que son vecinos de él, 
ya que sólo los sometidos a su jurisdicción son los que están 
obligados a leer ese periódico oficial y a imponerse de las 
disposiciones que contenga, y por ello, la notificación que se 
hace por tal medio, a persona que no habita en el territorio 
del Estado ni está sometida a su jurisdicción, no puede, en 
manera alguna, ser eficaz, tener los caracteres propios de 
toda notificación, ni ligar a un procedimiento judicial, a la 
persona a quien se le hace, la que, no estando dentro del 
territorio del Estado al que pertenece la publicación, queda 
por completo ignorante su contenido, y no debe afectarle.
Amparo civil en revisión 2822/30. Vivanco de Lacaze María 
de la Luz, sucesión de. 17 de mayo de 1933. Unanimidad 
de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

7).- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 

envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 

8).- De conformidad, con lo que establecen los ordinales 
48 y 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese el presente auto a CARLOS JOSE 
ELIAS POLANCO SOSA y a OLGA ISABEL FRANCO 
RODRIGUEZ, a través de su asesora técnica licenciada 
NANCY GUADALUPE HERNANDEZ AGUIRRE, a en 
su domicilio ubicado en el predio marcado en la Avenida 
República, número 76, entre calles Nicaragua y Brasil, 
colonia Santa Ana, C.P. 24050 ( Notaria Pública número 
3, San Francisco de Campeche, frente a la casa de los 
Gobernadores) y a MARIA MARTINA TEC POOT, a través 
de su asesora técnica la licenciada FERNANDO ISLAS 
GONZÁLEZ, con domicilio en el andador Nardo, manzana 
23, lote 29 C , del Infonavit las Flores II de esta ciudad 
capital, C.P. 24097,  y a la Q.F.B.  NAYIBE DEL CARMEN 
SANSORES AMBROSIO (perito único), con domicilio en 
la calle 10, número 310 del Barrio de San Román de esta 
ciudad capital (a lado del paseos de los Héroes).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
DULCE ADELINE GUTIERREZ AVILA SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTITRES.

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE 
ZACARIAS  DZIB CAUICH.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente 344/18-2019/1I-IV relativo Juicio 
Ordinario  Civil  de Nulidad  de Cancelación  de Escritura  
Publica Promovido por REBECA  DZIB KU  en contra de  
ZACARIAS  DZIB CAUICH, ELIGIO  DZIB CHAN, ISAIAS  
DZIB KU DIRECTOR  DEL REGISTRO PUBLICO  DE LA 
PROPIEDAD  Y DEL  COMERCIO  DEL ESTADO  Y LA 
NOTARIA  NO. 40 DEL PRIMER DISTRITO  JUDCIAL DEL 
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ESTADO, la Juez dicto un proveído, que a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
HECELCHAKÁN, CAMPECHE, A VEINTIRES DE 
NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-

VISTOS: Lo de cuenta, en consecuencia.- SE PROVEE:

1).- Como lo solicita la ocursante en su escrito de cuenta y 
ante las constancias que obran en el presente expediente 
en el cual se aprecia que ya se han realizado las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio de ZACARIAS  
DZIB CAUICH, a través de oficios respectivos a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del antes nombrado, siendo infructuosos los resultados, 
por lo que en ese sentido la suscrita determina que hay 
indicios suficientes para tener por acreditada la ignorancia 
de domicilio de los demandados y así relevar al actor de 
la carga procesal prevista en el numeral 96 del código 
de procedimientos civiles vigente en el estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283 del código de procedimientos civiles, 
interpretado a contrario sensu, por lo que, se declara la 
ignorancia del domicilio de ZACARIAS  DZIB CAUICH.-

Por ende, a petición de la ocursante, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del código de procedimientos 
civiles del estado, para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia notifíquese 
a ZACARIAS  DZIB CAUICH, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por  
tres veces con intervalos de quince días, sirviendo la 
siguiente tesis jurisprudencial de sustento y que dice:-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LA MANIFESTACIÓN 
DE IGNORAR EL DOMICILIO CORRECTO DEL 
DEMANDADO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, ES UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
ORDENARLO DE ESA FORMA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE SE HAGA AL MOMENTO DE PRESENTAR LA 
DEMANDA O DESPUÉS DE AGOTAR LOS MEDIOS DE 
LOCALIZACIÓN PERTINENTES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).La manifestación bajo protesta 
de decir verdad de ignorar el domicilio correcto de la 
demandada, de acuerdo con el artículo 62 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, no 
debe entenderse como un requisito que deba satisfacerse 
solamente cuando esa circunstancia acontece desde el 
inicio del juicio, sino que dicho requisito debe observarse 
siempre que se pretenda emplazar a la enjuiciada 
mediante  edictos, con independencia de que se haga al 
momento de presentar la demanda o con posterioridad, 
incluso, después de haber agotado los medios y de 
haber realizado las gestiones necesarias para localizar el 
domicilio correcto del demandado, o de que el notificador 
haya acudido al domicilio proporcionado por el Registro 

Federal de Electores, sin haber logrado el emplazamiento. 
Por ese motivo, es una obligación ineludible para la actora 
manifestar el desconocimiento del referido domicilio bajo 
protesta de decir verdad, pues constituye el elemento inicial 
para que el juzgador determine la manera en que deberá 
proceder para llamar a juicio al demandado. Por tanto, 
una vez que la actora manifieste su desconocimiento bajo 
protesta de decir verdad, queda vinculada con el contenido 
de su declaración, esto, con la finalidad de procurar una 
relación procesal simétrica entre las partes dentro de juicio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 510/2018. Constructora Cuapiaxtla, 
S.A. de C.V. 24 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Gabriel Clemente Rodríguez. Secretario: 
Víctor Manuel Mojica Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 
10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y para efectos de lo anterior, publíquese el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha veinticuatro de 
abril del año dos mil diecinueve, mismo que a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
HECELCHAKAN, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE.-

Acuerdo: Lo de cuenta  en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Se tiene por presentada la C. REBECA DZIB  KU, con 
su escrito de cuenta  dando cumplimiento a la prevención 
ordenada en autos, proporcionando el domicilio de los CC. 
ELIGIO DZIB CHAN e YSAIAS DZIB  KU, en consecuencia 
y con fundamento en los artículos 259, 261, 262, 263, 266 
y demás del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, se 
admite la demanda relativa al juicio ordinario civil  de nulidad 
y cancelación de escritura pública promovida por  REBECA 
DZIB KU en contra de ZACARIAS DZIB CAUICH, ELIGIO 
DZIB CHAN,  YSAIAS  DZIB  KU  Y a la LICENCIADA NELIA  
DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NO. 40 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, estos 3 últimos en litis consorcio pasivo. 

2).- Toda vez que el C. ZACARIAS DZIB CAUICH, tiene 
su domicilio en la Calle 47 norte, manzana 36, lote  249, 
super  manzana 71, C.P. 77510, del Municipio de Benito 
Juárez Cancún, Quintana Roo, en base a los ordinales 81 
ter, 105 y 113 del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, 
gírese atento exhorto al Juez en Turno del Ramo Civil de la 
Ciudad de Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo; para que 
en auxilio de las labores de este juzgado, ordene al Actuario 
Diligenciador emplace a juicio al C. ZACARIAS DZIB 
CAUICH,  acompañando copia certificada del presente 
proveído adjuntándole las copias de traslado, haciéndoles 
saber que tienen un término de seis días hábiles mas dos 
días hábiles en razón de la distancia contados a partir del 
día siguiente hábil  en que sea  notificado,  para contestar la 
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demanda instaurada en su contra u oponer alguna excepción 
si tuvieran para el caso, así como también deberán  en 
ese mismo término señalar domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y aun las 
de carácter personal se le harán a través de cédulas que 
se fijen en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los ordinales 96 y 97 del Código de la materia.- No 
omitiendo manifestar que los citados demandados deberán 
ser notificados en su domicilios señalados líneas arriba.- 

3).- Asimismo túrnese los autos al actuario para que se sirva 
emplazar a los demandados en sus respectivos domicilios; 
ELIGIO DZIB CHAN (Calle 20 sin número, del Barrio de 
San Felipe Dzitbalché, Calkini, Campeche) e YSAIAS  DZIB  
KU,(Calle 29 sin número entre 20 y 18 del Barrio de  San 
Felipe Dzitbalché, Calkiní, Campeche); Con la entrega de 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, haciéndoles saber que tienen un término de 
seis días hábiles contados a partir del día siguiente 
hábil al en que queden debidamente emplazados para 
contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 
alguna excepción si tuvieran para el caso.- Y en ese 
mismo término señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédulas que se 
fijen en los estrados de este juzgado en base a los artículos 
96 y 97 del Código en cita.- 

4).- Ahora bien, es necesario hacer hincapié que resulta 
innecesario llamar a juicio a la DIRECTORA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, como 
demandado, en virtud de lo manifestado en la siguiente 
Tesis que a la letra dice: 

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, 
REGISTRADORES PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD.- Si 
Bien es veraz que los encargados del Registro Público de 
la Propiedad intervienen en la inscripción de una escritura 
pública relativa a la compraventa de un inmueble, esto no 
implica que tengan el carácter de partes en sentido material 
dentro del juicio en que se demande la reivindicación de 
tal inmueble y la correspondiente nulidad de inscripción 
registral, y además, que la sentencia que pudiera dictarse 
llegara a afectar en su interés jurídico, lo que impide la 
existencia de la litis asociada necesaria, en la medida 
que para actualizar la litisconsorcio pasiva, no basta una 
participación en los actos cuya nulidad se demanda, sino 
una relación jurídica que resulte afectada con la procedencia 
de la acción, máxime que, en todo caso, la resolución que 
se dicte en lo referente a la actuación de dicho registrador, 
es meramente declarativa y tiene único alcance dejar sin 
valor el acto en el que intervino, cuya decisión deberá acatar 
en su términos.- PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.- Amparo Directo 1045/88.- 
Jorge Conde Gómez, 20 de junio de 1989.- Unanimidad de 
votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas, Secretario: J. Jesús 
Luís Lerma Macias. Octava Época. Instancia: TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.- Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo III, Segunda Parte-1. Tesis Aislada. 
Pagina 451. 

5).-Toda vez que la acción que ejercita versa sobre la 
cancelación de un instrumento público, siendo necesario 
llamar a juicio a la LICDA NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA, Titular de la Notaria Publica no. 40 del Primer 
Distrito Judicial del Estado; en litisconsorcio pasivo 
necesario, para ser oído y vencido en Juicio, para no dejar 
en estado de indefensión sus derechos y manifieste lo que 
a sus derecho corresponda, además de en que caso que 
llegara a ser procedente la presente demandada realice las 
cancelaciones correspondientes en el protocolo, acorde a 
lo previsto en la siguiente tesis:

NOTARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL JUICIO 
DE NULIDAD DE UNA ESCRITURA OTORGADA ANTE 
EL.- Cuando se demanda la nulidad de una escritura pública 
debe intervenir necesariamente el notario ante el cual se 
otorgó, ya que de proceder la acción, tiene que hacer la 
anotación respectiva a su protocolo y, además, porque en 
algunos casos, su actuación trae aparejada responsabilidad, 
ya sea por una conducta dolosa o culposa. Octava Época: 
Contradicción de tesis 14/88.- Entre las sustentadas por el 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito.-7 de mayo de 1990.-Cinco 
votos.-Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas.-Secretario: 
Mario Alberto dame Nava. Apéndice 1917-1995, Tomo IV, 
Primera Parte, página 193, Tercera Sala, tesis 286; véase 
la ejecutoria en la obra Jurisprudencia por Contradicción 
de Tesis, Octava Época, Tomo IV, página 1090. Nota: 
En términos de la resolución de 9 de marzo de 2004, 
pronunciada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 3/2002-PL, 
relativo a la solicitud de modificación de la presente tesis, 
ésta se publicó nuevamente en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 
2004, página 97, con las modificaciones aprobadas por el 
propio Tribunal.

También sirve de sustento las siguientes tesis: 

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO DEBE DE 
ESTUDIARSE DE OFICIO.- El Litis consorcio pasivo 
necesario tiene lugar, entre otros supuestos, cuando 
un tercero demanda la nulidad del contrato en cuya 
celebración, y en su caso formalización, intervinieron varias 
personas, luego si el efecto principal del litisconsorcio 
pasivo necesario es que solo puede haber una sentencia 
apara todos los litisconsortes, es claro que se debe de 
llamar a juicio a todos los contratantes y en su caso, al 
notario, por lo que el tribunal de alzada esta en posibilidad 
de realizar oficiosamente el examen correspondiente 
a fin de no dejar inaudito a ninguno de los interesados.- 
Contradicción de Tesis 24/94.- Entre las sustentadas por 
el tercer Tribunal Colegiado en materia civil del Séptimo 
Circuito. 14 de  Marzo 1976, Unanimidad de nueve votos.- 
Ausentes Juventino V. Castro y Castro y Humberto Roman 
palacios.- Ponente Juan N. V. Castro y Castro y Humberto 
Roman palacios.- Ponente Juan N. Silva meza, Secretario 
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Rodolfo Bandala Avila. Novena Epoca Instancia; Pleno 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su gaceta 
Tomo VIII, Agosto de 1998. Tesis P/J 40/98 Pagina 63.

LITISCONSORCIO.- esta es una figura jurídico-procesal sui 
generis que evita difusión y contradicción en la autoridad 
procesal y se materializa cuando en un proceso existen 
diversos actores o demandado o cuando la resolución que 
recaiga en el mismo, necesariamente afecte a una persona 
extraña, es decir, cuando varias personas deducen una 
acción contra un solo demandado, cuando una persona 
demanda a varias y cuando dos o mas incoan a su ves un 
juicio en contra de dos o mas .- Así también dicha figura 
es activa cuando se refiere a los actores y pasiva cuando 
se trata de  los llamados a juicio y de igual modo podrá 
ser voluntaria o necesaria, dándose el primer caso, cuando 
las partes litisconsortes, tanto activas como pasivas, en 
ejercicio de una facultad que la ley les confiere, invocan  la 
figura procesal en comento, y litisconsorcio necesario, pro 
disposición expresa o bien, cuando materialmente existe 
imposibilidad legal de emitir autónomamente diversas 
sentencias en relación con varias personas en que éstas 
tuvieren interés.- SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.- Amparo Directo 
4660/97.- J.P. Arquitectos S.A. de C.V. 10 de julio de 
1997.- Unanimidad de votos Ponente Gustavo R. párrafo 
Rodríguez, Secretario: José Guadalupe Sánchez González 
“ Novena Epoca Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.- Fuente: 
Seminario Judicial de la Federación y su gaceta Tomo Vi, 
septiembre de 1997 Tesis : 1.6 C.117 c. pagina 703.

En virtud de lo antes expuesto se le concede a REBECA 
DZIB KU el término de tres días contados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado del 
presente auto, para que se sirva proporcionar el domicilio 
de la LICDA NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, Titular 
de la Notaria Publica no. 40 del Primer Distrito Judicial del 
Estado, para efectos de emplazarlo a juicio, de conformidad 
con el numeral 130 fracción IV del código de Procedimientos 
Civiles del estado. 

6) Hágasele del conocimiento a las partes que en 
cumplimiento a la sesión ordinaria verificada el treinta de 
enero del año dos mil siete el Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, se dictó y aprobó el siguiente 
acuerdo: “En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle saber a 
las partes de los procesos que se tramiten en su juzgado, 
que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso 
a algunas de las resoluciones o a las pruebas que obren 
en el expediente respectivo, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
para ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a 
juicio, pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, en 

términos del artículo 7 de la ley antes citada, todo lo anterior, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al 
instante que le sea solicitado, por terceros, la información 
del expediente.-

7) Asimismo se le hará saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado en 
sesión ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos 
mil siete. Dicho centro tiene como objetivo proporcionar los 
procesos de mediación y conciliación entre partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que puedan disponer 
libremente los particulares sin afectar el orden público ni 
derechos de los terceros.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE….

2).- Y para dar cumplimiento a lo anterior, en términos del 
numeral 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado,gírese atento oficio Directora y/o Director del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
Baluartes de la colonia centro histórico, de la ciudad de 
Campeche, para que proceda a realizar el emplazamiento 
respectivo a ZACARIAS DZIB CAUICH mediante las 
publicaciones que se efectúen en el Periódico Oficial de 
la Estado, haciéndole saber que dichas publicaciones lo 
deberá de realizar por  tres veces con intervalos de quince 
días.

Sírvase la Secretaria de Acuerdos integrar debidamente 
el oficio de referencia con las constancias necesarias para 
su debida diligenciación, de conformidad con el articulo 72 
fracciones VII y XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA EN DERECHO LIGIA AIDE GONGORA 
CAN, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA MA. ELVA LEDESMA RESENDIZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, 
CERTIFICA Y DA FE.

LICENCIADA SARA MAGALI MONTIEL LÓPEZ, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  57/21-2022JMCF-I

FOLIO: 3469

C.  ALONDRA DEL ROCIO ABREU HERRERA

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
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CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 57/21-2022/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR LOURDES HERRERA MONTORES 
EN CONTRA DE ALONDRA DEL ROCIO ABREU 
HERRERA Y GUADALUPE GUILLERMO JIMENEZ, LA 
JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR, DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTICUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRES.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos con el escrito de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

2) En cuanto al escrito de la C. Lourdes Herrera Montores, se 
le tiene manifestando que carece de recursos económicos 
para continuar con el Juicio Ordinario Civil de Guarda y 
Custodia, en consecuencia y atendiendo la causa de pedir, 
gírese atento oficio al Director del Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche (INDAJUCAM), para que 
se sirva a asignar un asesor jurídico de oficio a la ciudadana 
Lourdes Herrera Montores, de conformidad con el artículo 
16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

3) Asimismo, admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones por parte de la C. Lourdes Herrera Montores, 
en el domicilio ubicado en la calle Piña, número 394, entre 
Lirio y González Curi, Ampliación Esperanza, de esta Ciudad 
Capital, número de teléfono 9811823080, de conformidad 
con lo que establecen los ordinales 96 del Código Procesal 
de la Materia y 38 del Código Civil del Estado.

4)  Ahora bien, tras una revisión a los autos, se observa 
que en el presente asunto se han realizado las gestiones 
pertinentes para indagar sobre el domicilio de la C. Alondra 
del Rocío Abreu Herrera, en el que se han girado oficios a 
diversas dependencias en el estado, y hasta la presente 
no se ha encontrado domicilio alguno, por lo anterior, 
es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos 
de la demanda para que pueda defenderse y no basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio de la 
parte reo, para que el allanamiento a juicio se efectúe por 
edictos, pues en todo caso, es indispensable demostrar 
que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, 

en ausencia de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en el periódico oficial, ya que esto retraería 
como consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra 
Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  
F. González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”.

5) Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de 
la parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio de la C. Alondra del Rocío Abreu 
Herrera.

6) Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente auto, con la finalidad de 
que se haga la debida notificación de la C. Alondra del 
Rocío Abreu Herrera, del proveído de fecha catorce de 
octubre del dos mil veintiuno, publicándose por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico Oficial del Estado, 
mismo proveído que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO.-

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta del LOURDES HERRERA 
MONTORES, señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones el ubicado en la calle 
Azucena manzana 53 lote 6 entre calle loto y avenida 
Laureles del Fraccionamiento los Laureles de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, nombrando como su 
asesor técnico al licenciado ELIAS HUMBERTO ZAPATA 
ARCHIVOR, con cedula profesional 555677 y RFC. 
ZAAE731213C71; promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL 
DE GUARDA Y CUSTODIA, en contra de ALONDRA DEL 
ROCIO ABREU HERRERA y GUADALUPE GUILLERMO 
JIMENEZ, en consecuencia de lo anterior, SE PROVEE:-

1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
57/21-2022/3F-1, y tómese razón en el sistema SIGELEX, 
para su respectiva tramitación.

2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

3).- Se admite como asesor técnico al licenciado ELIAS 
HUMBERTO ZAPATA ARCHIVOR, con cedula profesional 
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555677 y RFC. ZAAE731213C71, por cumplir con los 
requisitos que señalan los artículos 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.  

4).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
430 fracción III y 437 del Código Civil vigente en el Estado 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, SE ADMITE la demanda 
de cambio de guarda y custodia en la vía SUMARIA CIVIL.

5).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de una menor, en aquellas diligencias que procedan, será 
mencionado con las iníciales: G.G.A.

Asimismo se ordena guardar en sobre cerrado la acta de 
nacimiento de la menor: G.G.A., de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 Constitucional. -

6).- Dese la correspondiente intervención a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y el Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de niñas, niños y adolescentes 
del DIF Estatal, de conformidad con lo preceptuado por 
el numeral 288 reformado del Código Civil vigente en el 
Estado.

7).- Atendiendo a la causa de pedir de la parte actora y 
tomando en consideración que la niña de iniciales G.G.A., 
cuenta con la  edad de dos años y cuatro meses,  con 
fundamento con los artículos 1, 4 y 8 Constitucional,  se 
dictan las siguientes medidas provisionales mientras dure 
el procedimiento:

I).- La niña G.G.A. queda bajo la guarda y custodia de la 
C. LOURDES HERRERA MONTORES y bajo la patria 
potestad de ambos padres.

II).- En cuanto al concepto de pensión alimenticia que 
proporcionará ALONDRA DEL ROCÍO ABREU HERRERA 
Y GUADALUPE GUILLERMO JIMENEZ, a favor  de la niña 
G.G.A.,  quien será representado por la señora LOURDES 
HERRERA MONTORES, se fija el porcentaje del 20% 
(VEINTE POR CIENTO), del total de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley que devenga 
ROCÍO ABREU HERRERA Y GUADALUPE GUILLERMO 

JIMENEZ, de manera quincenal, porcentaje que deberá 
depositar de manera puntual cada quincena ante la Central 
de Consignaciones de H, Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley, ello con la finalidad 
de no incurrir en discriminación alguna y salvaguardar los 
derechos de las partes involucradas en este asunto y toda 
vez que los alimentos son de orden público, con fundamento 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se le previene a ALONDRA DEL 
ROCÍO ABREU HERRERA Y GUADALUPE GUILLERMO 
JIMENEZ, para que por el término de tres días contados a 
partir de la notificación que se le haga del presente proveído 
se sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado con 
la documentación correspondiente (comprobante de pago, 
certificado de depósito etc.) estar dando cumplimiento 
en depositar el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos a favor de la niña G.G.A.

No se fija pensión alimenticia a cargo de LOURDES 
HERRERA MONTORES, pues se entiende que al tener 
bajo su cuidado a la niña G.G.A., se los proporcionará 
de manera directa de conformidad con el artículo 325 del 
Código Civil del Estado.

III).- En cuanto al régimen de visitas entre ALONDRA DEL 
ROCÍO ABREU HERRERA Y GUADALUPE GUILLERMO 
JIMENEZ y  la niña de iniciales G.G.A., atendiendo el interés 
superior del mismo,  estas serán de manera directa a través 
de video llamadas telefónicas, whatsApp, o cualquier otro 
medio digital, que permita el cumplimiento las medidas de 
higiene para prevenir la propagación del Covid-19,  en un 
horario razonable a la rutina diaria de la menor; lo anterior 
a efecto de salvaguardar el derecho de convivencia de la 
menor con su progenitor, en la inteligencia que a medida que 
aminore el riesgo de contagio, se procederá a determinar 
una modalidad diferente del régimen de convivencia con la 
anuencia de ambos padres.

Lo anterior, se decreta por la contingencia de salud pública 
actual y a efectos de salvaguardar la salud e integridad 
física del niño involucrada en el presente asunto, sirviendo 
de sustento las siguientes tesis que a continuación se 
transcribe:

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS DEL MENOR 
CON UNO DE SUS  PROGENITORES. FRENTE   A 
LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 
(COVID-19). ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
INFANTE, CORRESPONDE PRIVILEGIAR SU DERECHO 
A LA VIDA Y A LA SALUD, SOBRE EL DERECHO A LA 
CONVIVENCIA CON AQUÉLLOS, POR ENDE, EL JUEZ 
DEBE PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE ESTA ÚLTIMA SE EFECTÚE A DISTANCIA. La Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
su artículo 23 dispone que las niñas, niños y adolescentes 
cuyas familias estén separadas, tendrán derecho a convivir 
o mantener relaciones personales y contacto directo con 
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sus familiares de modo regular, excepto en los casos en 
que el órgano jurisdiccional competente determine que ello 
es contrario al interés superior de la niñez; de manera que el 
derecho del infante a la convivencia con sus progenitores, 
por regla general, se encamina a la conservación de un 
entorno saludable y favorable para su pleno desarrollo 
personal y emocional; sin embargo, puede suspenderse 
cuando exista peligro para el menor, a fin de salvaguardar 
su interés superior. Luego, en términos del artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, constituye un hecho notorio, 
que el once de marzo de dos mil veinte, la Organización 
Mundial de la Salud declaró a la  pandemia  generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como una 
emergencia de salud pública de interés internacional y 
emitió una serie de recomendaciones para su control, 
entre las que prevalecen el resguardo domiciliario 
corresponsable; que consiste en la limitación voluntaria 
de movilidad, permaneciendo en el domicilio particular 
el mayor tiempo posible. Bajo ese contexto, tratándose 
del régimen de visitas y convivencias del infante con uno de 
sus padres durante la situación pandémica en cuestión, 
debe estimarse que el solo hecho de sustraer al infante de 
su domicilio, trasladarlo e incorporarlo a un nuevo ambiente, 
implica realizar un evento que lo hace más propenso a 
contraer el virus, lo que conllevaría poner en riesgo su salud 
y, en consecuencia, la vida; por ende, atento al interés 
superior de aquél, corresponde privilegiar su derecho a la 
vida y la salud sobre el de convivir con su progenitor, el cual 
se limitará a una modalidad a distancia, por lo que el órgano 
jurisdiccional debe procurar el resguardo del infante y dictar 
las providencias necesarias, según las particularidades del 
caso, para el desarrollo de la convivencia a distancia a través 
de los medios de comunicación disponibles, y a los que se 
pudiera tener fácil acceso, como videollamadas, reuniones 
virtuales en plataformas electrónicas, u otros similares, con 
la regularidad suficiente, a fin de mantener comunicación 
continua entre el infante y su progenitor, estableciendo 
como obligación del progenitor con quien cohabite, el 
permitir el sano desarrollo de tales  convivencias, de 
manera que se lleven a cabo en forma libre y espontánea. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.Tesis: 
XVII.1o.C.T.36 C (10a.)	
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época	
2022082 1 de 1, Tribunales Colegiados de Circuito	
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h	
Ubicada en publicación semanal TESIS AISLADAS (Tesis 
Aislada (Civil).-

8).- Notifíquese y emplácese a juicio a GUADALUPE 
GUILLERMO JIMENEZ, en el domicilio, ubicado en la 
calle Piña, número 394 entre calle lirio y Antonio González 
Curí, de la ampliación Esperanza, código postal 24080, 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche, , con las 
copias simples de traslado de ley, para que en el término 
de seis días hábiles, comparezca ante el despacho de este 
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer las excepciones que para el caso tuviere, así como 
también a ALONDRA DEL ROCIO ABREU HERRERA, en 

el campo militar número 42-A general, división Francisco 
Villa, Santa Gertrudis Chihuahua, del estado de Chihuahua, 
observándose que el domicilio, se encuentra fuera de 
la jurisdicción de esta autoridad, en consecuencia y de 
conformidad con lo que establece el ordinal 81 bis y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto al JUEZ COMPETENTE FAMILIAR DE LA CIUDAD 
DE CHIHUAHUA, para que en auxilio de las labores de 
este Juzgado comisione al Actuario de su adscripción se 
sirva NOTIFICAR y EMPLAZAR a ALONDRA DEL ROCIO 
ABREU HERRERA; anexando las copias simples de 
traslado, exhibidas y debidamente cotejadas, para que 
dentro del término de seis días más doce por razón de la 
distancia comparezca ante este Juzgado a contestar la 
demanda instaurada en su contra y oponer las excepciones 
que en su caso tuviere.

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a los demandados, para que 
dentro del término concedido en este punto se sirvan 
proporcionar, su correo electrónico y/o número telefónico, 
por ser indispensables para la tramitación de este asunto, 
atendiendo a la contingencia sanitaria que actualmente se 
encuentra el Estado, con motivo de la pandemia COVID-19.

Asimismo se le previene a ALONDRA DEL ROCIO ABREU 
HERRERA que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberá de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegara a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará a 
través de cédula de notificación que se fijará en los estrados 
de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 
97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de veinte 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, acorde al artículo 
81 bis fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a 
cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

9).- Por otra parte y para que esta autoridad tenga 
constancias y este en aptitud de decretar la guarda y 
custodia, se requiere ALONDRA DEL ROCIO ABREU 
HERRERA y GUADALUPE GUILLERMO JIMENEZ, para 
que dentro del término concedido en el punto 8 de este 
auto, proporcionen de forma individualizada su domicilio 
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correcto y exacto, número de teléfono vigente, correo 
electrónico, ocupación, escolaridad, lugar de trabajo así 
como el domicilio de los mismos e ingresos económicos, 
asimismo, proporcione el nombre completo de las personas 
que viven y conviven cotidianamente en el domicilio de la 
menor G.G.A., con la finalidad de ser localizados para los 
estudios correspondientes.

Asimismo, requiérase a LOURDES HERRERA 
MONTORES, para que en el término de tres días hábiles a 
partir de que sea notificada del presente proveído, señale 
su domicilio correcto y exacto, número de teléfono vigente, 
correo electrónico, ocupación, escolaridad, lugar de trabajo 
así como el domicilio del mismo e ingresos económicos, 
asimismo, proporcione el nombre completo de las personas 
que viven y conviven cotidianamente en el domicilio de la 
menor G.G.A., con la finalidad de ser localizados para los 
estudios correspondientes.

Se apercibe a LOURDES HERRERA MONTORES, 
ALONDRA DEL ROCIO ABREU HERRERA y GUADALUPE 
GUILLERMO JIMENEZ que de no dar cumplimiento 
en el término ordenado, se harán acreedores cada uno 
al primer medio de apremio que señala los artículo 81 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
consistente en una multa de CUARENTA UNIDADES de 
medida y actualización, esto es $3,584.80  (son: TRES 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100 
M.N.), tomando en consideración que el valor de la medida y 
actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) para el año dos mil veintiuno, es de 
$89.62 (SON: OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación.

10).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del dos mil doce, 
se les hace saber a las partes que en este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentra en 
disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para el caso 
de que deseen resolver sus diferencias que motivaron el 
presente asunto a través de la Mediación - o Conciliación.

11).- Por otra parte, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 

obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

12).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:-  

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 
y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a fin 
de que se impongan a través de ese medio electrónico, sin 
necesidad de acudir presencialmente a las oficinas sedes.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado; y en virtud de la contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cubrebocas y acatar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se publiquen en el Tribunal Virtual antes 
referido, relativo de alguna actuación del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

7) Se le hace saber a la C. Alondra del Rocío Abreu Herrera 
que cuenta con el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
manifestar lo que a su derecho considere.

8) Se hace saber a la C. Alondra del Rocío Abreu Herrera 
que deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del 
Estado de Campeche, para oír y recibir notificaciones 
respecto del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
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del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

9) Atendiendo al Protocolo para juzgar con perspectiva de 
infancia y adolescencia y con fundamento en los artículos 
1 y, 4 y 17 constitucional, a fin de analizar la custodia, esta 
autoridad esta autoridad tiene a bien ordenar de conformidad 
al artículo 74 fracción V del Código de Procedimiento Civiles 
en el Estado las siguientes pruebas.

	
 A) Valoraciones psicológicas de la niña de iniciales G.G.A. 
y de Francisco Javier May Tuz, principal conviviente (pareja 
de abuela materna custodia), por lo que gírese oficio a la 
Titular del Centro de Atención Psicológica de este Poder 
Judicial para efecto de que se sirva fijar fecha y hora para 
valoración psicológica.

	
B) Ahora bien, con fundamento en los artículo 1, 4 
Constitucional en relación con la Guía para Garantizar la 
Participación Directa de Niñas, Niños y Adolescentes en 
los procedimientos Judiciales, aprobado por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local, mismo que entró en vigor a partir del 
once de julio de dos mil veintidós, gírese atento oficio a la 
Coordinación de Atención Psicológica a efecto de que se 
sirva señalar fecha y hora para la sesión de preparación 
y posterior escucha de la niña  G.G.A. , a fin de que esta 
autoridad escuche a la misma, por lo anterior se adjunta al 
citado oficio la tarjeta informativa que contendrá los motivos 
por los cuales esta Autoridad requiere la escucha de la 
citada  niña haciendo del conocimiento que en el caso en 
concreto si se tiene resultados de valoraciones psicológicas 
de las partes, por lo que se remiten en copia simple.

C)  RECONOCIMIENTO JUDICIAL con asistencia de los 
médicos legistas para la valoración médica de la niña de 
iniciales G.G.A., con el fin de valorar su estado de salud, 
en el domicilio de la C. Lourdes Herrera Mentores, ubicado 
en la calle Piña, número 394, entre Lirio y González Curi, 
Ampliación Esperanza, de esta Ciudad Capital, mismos 
que se fijan con fecha DIECISEIS (16) DE FEBERO 
DEL DOS MIL VEINTITRES A LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS (12:30), con la finalidad de constatar 
las condiciones de vida y el nivel económico de la persona 
custodia , por lo que se les hace saber que deberán facilitar 
el acceso a los domicilios para el debido desahogo de 
las diligencias, por lo anterior, la abuela custodia deberá 
de tener a la vista cartilla de vacunación, recetas y/o 
constancias médicas, o lo relativo a cualquier consulta de 
la infante de iniciales G.G.A., de igual manera se le solicita 
a la abuela custodia precise si la niña acude a preescolar o 
centro educativo, quien es su médico tratante o donde lleva 
a consultar a la infante.-

Por lo anterior, gírese atento oficio al Encargado de 
Servicios Generales de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que proporcione vehículo para el traslado 
del personal de este juzgado (Juez, Secretaria de Acuerdos 
Interina, Agente del Ministerio Público de la adscripción y 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de la Protección de la 

Niña, Niño y el Adolescente del DIF Estatal); los domicilios 
donde se llevaran a cabo los reconocimiento judiciales en 
mención, asimismo y en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubrebocas y acatar las reglas de 
higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de Justicia 
del Estado, tales como higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales.

Asimismo gírese atento oficio a la Dra. Concepción del 
Carmen Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a efecto de 
que comisione a los médicos legistas que realizaran dicho 
reconocimiento médico.

D)  De Igual manera  gírese atento oficio al Juez del Juzgado 
Primero Mixto del Primer Distrito Judicial del Estado,  al 
Juez del Juzgado Segundo Mixto del Primer Distrito 
Judicial del Estado, al Juez del Juzgado Tercero Mixto del 
Primer Distrito Judicial del Estado, al Juez del Juzgado 
Cuarto Mixto del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juez 
del Juzgado Quinto Mixto del Primer Distrito Judicial del 
Estado, para que  se sirvan informar a esta autoridad si hay 
algún juicio de Guarda y Custodia  promovido por Alondra 
del Rocío Abreu Herrera.

10) Asimismo, se le requiere a la abuela custodia Lourdes 
Herrera Montores, que en el término de tres días señale 
nombre y domicilio del pediatra o médico tratante, nombre 
y domicilio del centro educativo en el que estudia la niña 
G.G.A, de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal en el Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. -DOS 
FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO  MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 121/20-2021/JMOI

C.   NAYELLI DEL CARMEN VERA RODRÍGUEZ

EN EL EXPEDIENTE 121/20-2021/JMOI, RELATIVO 
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AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. LUIS ANTONIO 
VERA MANRIQUE, EN CONTRA DE LA C. NALLELY 
DEL CARMEN VERA RODRIGUEZ, LA C. JUEZ MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTO UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes autos, 
con el oficio número 3048/2022, signado por el licenciado 
Oswaldo Abel Ortiz Matú, Titular de la Unidad Jurídica de 
la Oficina de Representación del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
con el que informa que no se encontró información alguna 
de la C. Nallely del Carmen Vera Rodríguez en la base 
de datos de ese Instituto;  y con el oficio número  INE/JL/
CAMP/VRFE/DEP/0092/11-01-2023, remitido por el C. 
Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal de 
Electores con el que informa que después de una revisión 
en el Padrón Electoral, no se encontró inscrita a la C. 
Nallely del Carmen Vera Rodríguez; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

	
1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
para que obren con forme correspondan, de conformidad 
con el artículo 1371 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

2).- Por otro lado, de autos se advierte que hasta la presente 
fecha no se tiene respuesta al oficio número 174/22-2023/
JMOI, enviado al Delegado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
veintidós, en el que se le solicito si en su base de datos 
cuenta con el registro de algún domicilio de la C. Nallely  del 
Carmen Vera Rodríguez.

    3).- Por lo anterior, se ordena girar oficio recordatorio 
al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, para que en el 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la recepción del oficio, se sirva proporcionar  la 
información antes solicitada por esta autoridad, toda vez 
que dicha información es necesaria para llevar a cabo el 
emplazamiento de la misma.

4).- Se hace del conocimiento del Delegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, que de no dar cumplimiento 
a los ordenado en el tiempo señalado, o de no querer 
recibir el oficio, o de no señalar las causas de su omisión, 
se procederá a aplicar la medida de apremio prevista en el 
artículo 81, fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, que se le informo en el oficio 174/22-2023/
JMOI, en el que se le solicito la información.

5).- Ahora bien, con independencia del oficio recordatorio 

antes señalado, es pertinente decir que el acceso a la 
justicia constituye una norma imperativa de derecho 
internacional; es decir, es un derecho humano que amerita 
ser respetado por todas las naciones. En el caso del 
Estado Mexicano el alcance de tal prerrogativa esencial, se 
articula a través de la garantía judicial del debido proceso, 
contenida en los artículos 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, de ahí que todo 
procedimiento desarrollado en las leyes secundarias en 
nuestro país, debe ser interpretado en clave de derechos 
humanos, tal y como dispone el diverso artículo 1º de la 
Constitución General.

6).- Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución 
Federal, el emplazamiento o notificación, es un presupuesto 
procesal que implica el respeto a la garantía de audiencia o 
el derecho que tiene toda persona de ser oída y vencida en 
juicio, que preconiza el artículo 14 Constitucional, garantía 
que va de la mano con la garantía del debido proceso legal, 
debe realizarse de manera correcta, y debido a que es una 
cuestión de orden público, su falta o defectuosa realización 
debe corregirse de oficio por el juzgador de primera 
instancia, puesto que su ausencia o irregular verificación 
implica que no llegó a constituirse la relación procesal entre 
actor y demandado, y por tal razón, no puede pronunciarse 
ningún fallo adverso al reo. 

7).- En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento o 
notificación, es de orden público y por ende su estudio es de 
oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 
de jurisprudencia que bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO. 
ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, 
aparece visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia 
Civil, página 195, que a la letra dice:

 “EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda y, por 
consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas 
a su alcance; además, se le priva del derecho a presentar 
las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y 
a oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas 
rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular 
alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el 
proceso se dicte. La extrema gravedad de esta violación 
procesal ha permitido la consagración del criterio de que el 
emplazamiento es de orden público y que los Jueces están 
obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y sí, en 
caso afirmativo, se observaron las leyes de la materia.

8).- Por otra parte, en relación al emplazamiento o notificación 
por edictos, es importante señalar que representa el último 
recurso, después del empleo de otros que se consideran 
más eficaces y seguros para producir certeza de que el 
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demandado ha sido puesto en conocimiento de la existencia 
de un juicio en su contra, seguido por persona determinada 
y ante Juez claramente identificado y localizable, para que 
esté en aptitud de ocurrir a él y producir su defensa en los 
términos que estime más convenientes. 

9).- De ahí que el emplazamiento o notificación, debe 
realizarse por edictos únicamente cuando se ha tratado de 
localizar al demandado en todos los domicilios de los que 
se tenga noticia. 

10).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha sido 
posible localizar al C. NAYELLI DEL CARMEN VERA 
RODRÍGUEZ, en los domicilios que fueron proporcionados 
ni se ha obtenido información de algún otro domicilio, por lo 
que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de 
la demandada con los oficios enviados a las autoridades 
correspondientes en el Estado, en consecuencia, se declara 
la ignorancia de domicilio de la C.NAYELLI DEL CARMEN 
VERA RODRÍGUEZ, de conformidad con los numerales 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y se ordena el emplazamiento de la C. NAYELLI DEL 
CARMEN VERA RODRÍGUEZ, a traves de la publicaciones 
correspondientes 

11).- En consecuencia girese oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado para que publique POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, adjuntandole para 
tales efectos el CD que contenga la cédula de notificación 
de la C. NAYELLI DEL CARMEN VERA RODRÍGUEZ , el 
presente proveído y el de fecha Veinticinco de febrero de 
dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto el escrito y documentación adjunta del C. LUIS 
ANTONIO VERA MANRIQUE, mediante el cual promueve 
Juicio Oral de Cesación de Pensión Alimenticia en contra 
de la C. NAYELLY DEL CARMEN VERA RODRÍGUEZ,  SE 
PROVEE:

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 121/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

Téngase por presentado al C. LUIS ANTONIO VERA 
MARIQUE, promoviendo Juicio Oral de Cesación de 
Pensión Alimenticia en contra de la C. NAYELLY DEL 
CARMEN VERA RODRÍGUEZ, señalando su domicilio 
particular ubicado en la Privada Iztapalapa, número 
6, colonia Tepeyac, de esta ciudad, C.P. C.P. 24096, y 
nombrando asesoras técnicas.

Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesora técnica del promovente, a la licenciada Teoleticia 
Canul Cortes, con cédula profesional número 5330849 y 
R.F.C. CACT801118, y como asesor técnico al licenciado 
Amisadai Oswaldo Estrella Canul, con cédula profesional 

número 11620845 y R.F.C. EECA9205266R8, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el predio ubicado en la 
calle 10, número 86, entre calle Zarco y Gómez, Portales 
de San Francisco de esta ciudad, C.P. 24010, número de 
celular 9811351711, y correo electrónico canul.jurídico@
gmail.com.

Se hace saber al ocursante que con fundamento en los 
artículos 46 y 130, fracción IV, Ibídem, en el término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que quede debidamente notificado, deberá señalar cuál  
profesionista fungirá como representante común, en la 
inteligencia que de no hacerlo se procederá a designarlo 
por la que suscribe.

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a derecho, 
se admite de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 	
En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar al C. LUIS ANTONIO 
VERA MARIQUE, a través de sus asesores técnicos en 
el domicilio ubicado en la calle 10, número 86, entre calle 
Zarco y Gómez, Portales de San Francisco de esta ciudad, 
C.P. 24010.

Con fundamento en los artículos 81 bis, 84, 105 y 1389 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, envíese 
atento exhorto:

-Al Juez Competente de Playa del Carmen, Quintana Roo.

Para que en auxilio de las labores de este Juzgado, sirva 
ordenar el emplazamiento de la C. NAYELLY DEL CARMEN 
VERA RODRÍGUEZ,en el predio ubicado en Bosque 
Real, de la calle 105, almendros, número 19, Playa del 
Carmen, Quintana Roo, con entrega de las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, más tres por razón 
de la distancia, contados a partir del día siguiente a aquél 
en el que haya tenido lugar la notificación, ocurra ante este 
juzgado a contestar la demanda y a oponer excepciones si 
las tuviere.

Se previene a la demandada que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad capital del Estado de Campeche donde pueda 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

Se le hace saber que de conformidad con el numeral 1385 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, puede 
contar con el patrocinio de un abogado, informándoles 
que cuentan con el Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche, ubicado en la calle Niebla, número 
2, Fracciorama 2000, de esta ciudad, o en su caso de un 
defensor particular.
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Con fundamento en los artículos 81 bis, 84, 105 y 1389 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, envíese 
atento exhorto:

Al Juez Competente de Cancún, Quintana Roo.

Para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
enviar atento oficio al Director de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Anahuac, con domicilio ubicado en Blvd. 
Luis Donaldo Colosio, Km. 13.5, M 2, Zona 8 SM 299, 
Carr. Cancún-Tulum, Benito Juárez, Cancún, Quintana 
Roo, México, C.P. 77565, para que, con fundamento en 
el artículo 130, fracción Iv, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en el término de tres días hábiles, se 
sirva informar la matrícula, fecha de ingreso y de egreso, 
y envíe copias certificadas del título profesional expedido a 
favor de la C. NAYELLI DEL CARMEN VERA RODRÍGUEZ.

le hace del conocimiento al Director de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Anahuac que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de su 
omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista en el 
artículo 81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa  equivalente a veinte unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B del decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiséis de enero del dos mil dieciséis, y su actualización 
correspondiente al año dos mil veintiuno, publicado el diez 
de enero de dos mil veinte, con vigencia a partir del día 
uno de febrero del año en curso, por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), por la cantidad de 
$1,792.40 (Son: Mil setecientos noventa y dos pesos  40/100 
M.N.), lo cual resulta de multiplicar las veinte unidades de 
medida y actualización de la multa, por su valor diario, que 
es de $89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.).

Se hace saber a los Jueces exhortados que la diligenciación 
del exhorto que se solicita en este proveído, deberá llevarse 
a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que se le 
confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y practique cuantas diligencias sean necesarias, 
debiendo devolverlo debidamente diligenciado, hasta que 
se dé cumplimiento al emplazamiento ordenado.

Se les solicita a las autoridades exhortadas se sirvan acusar 
de recibido el exhorto correspondiente al correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.

De igual forma, se les solicita que se sirvan facultar 
al actuario de su adscripción, para que en el caso de 
que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que la persona 
buscada pueda ser notificada en uno diverso que se le 
proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón que 
correspondiere. 

Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado a 

cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VII, de la Ley  
Orgánica del  Poder Judicial del Estado, en las que deberá 
incluir las copias de traslado debidamente certificadas.

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro de 
Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros.

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas las 
fases del presente procedimiento hasta su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita que 
preconiza el artículo 17 de la Constitución General de la 
República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en el presente se ordene. 

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón que 
correspondiere. 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que se 
dicte en este asunto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 
en forma escrita. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”

12).- Se hace saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación en el 
Periodico Oficial del Estado, comparezca ante este juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra, y en su 
caso, oponer excepciones, quedando las copias simples 
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de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

13).- Por lo anterior, con fundamento en el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena 
turnar los autos a la Actuario Diligenciador, para que haga 
entrega el oficio y anexos al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, número 
201, esquina con circuito baluartes, de la colonia centro 
histórico, de esta Ciudad, Capital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  147/21-2022/JMCF-I

FOLIO: 3472

C.   GILBERTO MARTINEZ PUC

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 147/21-2022/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO 
IGNORADO PROMOVIDO POR SUEMY NOEMI NOH 
MEDINA EN CONTRA DE GILBERTO MARTINEZ PUC, LA 
JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR, DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A TREINTA Y UNO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 

autos, SE PROVEE:

1) Ahora bien, tras una revisión a los autos, se observa 
que en el presente asunto se han realizado las gestiones 
pertinentes para indagar sobre el domicilio del C. GILBERTO 
MARTINEZ PUC, en el que se han girado oficios a diversas 
dependencias en el estado, y hasta la presente no se ha 
encontrado domicilio alguno, por lo anterior, es pertinente 
citar la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos 
de la demanda para que pueda defenderse y no basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio de la 
parte reo, para que el allanamiento a juicio se efectúe por 
edictos, pues en todo caso, es indispensable demostrar 
que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, 
en ausencia de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en el periódico oficial, ya que esto retraería 
como consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra 
Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto 
F. González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”.

2) Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de la 
parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada la 
ignorancia del domicilio del C. GILBERTO MARTINEZ PUC.

3) Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en 
la calle 8, número 201, esquina con circuito baluartes, 
de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, Capital; 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico del presente auto, con la finalidad de que se 
haga la debida notificación al C. GILBERTO MARTINEZ 
PUC, del proveído de fecha veintisiete de octubre de dos 
mil veintiuno, publicándose por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico Oficial del Estado, mismo 
proveído que a la letra dice:

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo de SUEMY NOEMI NOH 
MEDINA, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, en el predio ubicado en el Bufete Jurídico 
Universitario de la Facultad de Derechos “Dr. Alberto 
Trueba Urbina” de la Universidad Autónoma de Campeche, 
campus uno, radicando entre los cruzamiento de las 
avenida Universidad y Agustín Melgar, sin número, colonia 
Buena Vista de esta ciudad capital, con número telefónico 
9811256011 y correo electrónico noeminoh96@gmail.com, 
nombrando como asesores técnicos, a la licenciada YAHELY 
SÁNCHEZ PÉREZ, con cédula profesional 8841998 

mailto:noeminoh96@gmail.com
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y R.F.C. SAPY891125R8A y al Br. ANGEL RICARDO 
BALAN PADRÓN, con el mismo domicilio para oír y recibir 
notificaciones; promoviendo en la vía Ordinaria Civil Juicio 
de Divorcio Sin Expresión de Causa por Domicilio Ignorado 
en contra de GILBERTO MARTÍNEZ PUC, fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 147/21-2022/3F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2).- De conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir el señalado líneas arriba.

Asimismo, admítase el número telefónico 9811256011 
y correo electrónico noeminoh96@gmail.com, para los 
efectos legales a los que haya lugar, de igual forma hágase 
del conocimiento a la ocursante que las notificaciones 
se realizaran de acuerdo a lo estipulado en el Código de 
procedimiento Civiles Estado.

3).- Se admite como sus asesores técnicos a la licenciada 
YAHELY SÁNCHEZ PÉREZ y Br. ANGEL RICARDO 
BALAN PADRÓN, en virtud que cumplen con los requisitos 
establecidos en los artículos 49 A y 49 B del Código en 
mención, asimismo, se admite a la licenciada YAHELY 
SÁNCHEZ PÉREZ como representante común, de 
conformidad con el artículo 46 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

4).-Ahora bien, toda vez que se observa que la ocursante, 
anexo copia simple del acta de matrimonio entre los 
ciudadanos SUEMY NOEMI NOH MEDINA Y GILBERTO 
MARTÍNEZ PUC, lo cierto es que por ser copia simple, son 
carentes de valor probatorio por su fácil manipulación, por 
lo que se le requiere a SUEMY NOEMI NOH MEDINA, para 
que en el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al que sea debidamente notificada del 
presente proveído, sirva anexar el documento base para 
acreditar su dicho; y para que esta autoridad este en aptitud 
de acordar lo conducente, siendo que se reserva de admitir 
la demanda, hasta en tanto la parte actora, exhiba el acta 
original de referencia o copia certificada original; para el 
cumplimiento de lo antes ordenado.

Se apercibe a la promovente que de hacer caso omiso a lo 
antes establecido, se desechara su escrito de demanda; con 
fundamento en el artículo 264 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 

obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

6).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que a la letra 
versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 
y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a fin 
de que se impongan a través de ese medio electrónico, sin 
necesidad de acudir presencialmente a las oficinas sedes.

Asimismo, se le hace saber a los promoventes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cumbre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza 
y de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

7).- Acorde con el ordinal 111 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, notifíquese personalmente a: -

SUEMY NOEMI NOH MEDINA, Bufete Jurídico Universitario 
de la Facultad de Derechos “Dr. Alberto Trueba Urbina” 
de la Universidad Autónoma de Campeche, campus uno, 
radicando entre los cruzamientos de las avenida Universidad 
y Agustín Melgar, sin número, colonia Buena Vista de esta 
ciudad capital, con número telefónico 9811256011 y correo 
electrónico noeminoh96@gmail.com.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL, 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RÍOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

4) Se le hace saber al C. GILBERTO MARTINEZ PUC,que 

mailto:noeminoh96@gmail.com
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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cuenta con el término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
manifestar lo que a su derecho considere.

5) Se hace saber al C. GILBERTO MARTINEZ PUC, que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado 
de Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

6).- Ahora bien, tras una revisión a los autos del presente 
asunto, se observa que mediante proveído de fecha ocho 
de noviembre del dos mil veintidós, se ordenó girar exhorto 
Al Juez Competente del Ramo Familiar de Chetumal, 
Quintana Roo, siendo el exhorto número 17/22-2023/3F-I, 
sin que hasta la presente fecha se haya recibido respuesta 
alguna, por tal motivo, gírese atento oficio al Magistrado 
Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia de Chetumal 
Quintana Roo, para que tenga a bien informar el curso que 
le ha dado al citado exhorto, toda vez que el mismo es 
indispensable para poder seguir con la secuela procesal.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. DOS 
FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  149/21-2022/JMCF-I
FOLIO: 3471

C.   MARIANO PECH TE
 
DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 149/21-2022/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO 
PROMOVIDO POR SILVIA ESPINOSA ECHEVERRÍA 

EN CONTRA DE MARIANO PECH TE, LA JUEZA MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A TREINTA Y UNO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE PROVEE:
1) Ahora bien, tras una revisión a los autos, se observa 
que en el presente asunto se han realizado las gestiones 
pertinentes para indagar sobre el domicilio del C.MARIANO 
PECH TE, en el que se han girado oficios a diversas 
dependencias en el estado, y hasta la presente no se ha 
encontrado domicilio alguno, por lo anterior, es pertinente 
citar la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: 
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos 
de la demanda para que pueda defenderse y no basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio de la 
parte reo, para que el allanamiento a juicio se efectúe por 
edictos, pues en todo caso, es indispensable demostrar 
que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, 
en ausencia de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en el periódico oficial, ya que esto retraería 
como consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra 
Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto 
F. González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”.
2) Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de la 
parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada la 
ignorancia del domicilio del C.MARIANO PECH TE.
3) Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente auto, con la finalidad de 
que se haga la debida notificación al C.MARIANO PECH 
TE, del proveído de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
veintiuno, publicándose por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico Oficial del Estado, mismo proveído que 
a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMP., A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo de SILVIA ESPINOSA 
ECHAVARRIA, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Ah Kim Pech manzana 
28 lote 42 entre calle Xcaret y avenida Ramón Espínola, 
colonia Colonial Campeche, código postal 24087 de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, autorizando 
para recibir toda clase de documentos y notificaciones al 
Pasante en Derecho Cristian Gabriel Santos; promoviendo 
en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin Expresión 
de Causa, en contra de MARIANO PECH TE, fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia, SE 
PROVEE:
1).- Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 149/21-2022/3F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).
2).- De conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones de la parte actora 
el señalado líneas arriba.
3).- En cuando a su petición de autorizar para oír, recibir 
toda clase de notificaciones al Pasante en Derecho Cristian 
Gabriel Santos, se le hace saber que no ha lugar a acordar 
favorable a su petición, toda vez que esa facultad es 
exclusivo del asesor técnico y de igual forma no cumple con 
las formalidades que señala el artículo 49 en sus apartados 
“A y B” del Código de Procedimientos Civil del Estado en 
Vigor.
De igual forma, se hace del conocimiento que el presente 
inicio fue recepcionado a través de buzón judicial, habilitado 
mediante circular 34/CJCAM/SEJEC/19-2020.
4).- En cuanto a la demanda planteada por SILVIA 
ESPINOSA ECHAVARRIA, es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo 
que a letra dice:
Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”
Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla.
En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 

no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.
Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice:
…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”
Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo.
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial.
Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice:
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta Primera 
Sala que las resoluciones que se pronuncien dentro del 
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procedimiento, antes y después de decretarse el divorcio, 
son recurribles, pues en cada caso procederá acudir a lo 
previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre serán apelables, consolidado esto con 
el contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”
5).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de SILVIA ESPINOSA ECHAVARRIA, se admite la petición 
de divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA.
6).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, que 
a la letra dice:
DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 28 de 2023

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.
Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 287 
del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste exige 
la demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
medida que supone una restricción a la dignidad humana, 
derecho a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad 
de SILVIA ESPINOSA ECHAVARRIA.
7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 

acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une SILVIA ESPINOSA ECHAVARRIA 
y MARIANO PECH TE.
En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MARIANO PECH TE, para que en el término de seis días 
hábiles manifieste lo que a su derecho considere, no así 
respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código 
Civil como al Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador local 
introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que 
se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución 
del vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el juez 
decrete el divorcio sin necesidad de que el actor exprese 
la causa que generó esa petición, también lo es que el 
legislador contempló, previo al acto privativo de derechos, 
los instrumentos necesarios para no dejar en estado de 
indefensión a la demandada en un juicio de esta naturaleza. 
Además, porque en función de las pretensiones que la 
actora formule en su demanda, que son básicamente la 
petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno Décima Época. Registro: 
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202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.
De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción 
de esta, de uno de los cónyuges o por declaratoria de 
nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. 
Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 

el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de 
tribunal autorizada para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: 
el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten los Órganos del 
Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”
Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones
1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.
2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.
3.- Ahora bien, la vista que se da MARIANO PECH TE, 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud 
o la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
SILVIA ESPINOSA ECHAVARRIA, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona dese continuar casada o no, forma parte del 
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derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional.
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual en 
este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento debe 
destacarse que la característica por excelencia del divorcio 
incausado es que puede ser solicitado por uno de los 
cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello es 
suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado lo 
que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.1” -
8).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:
a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges SILVIA ESPINOSA ECHAVARRIA y MARIANO 
PECH TE, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento.
b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
SILVIA ESPINOSA ECHAVARRIA, y toda vez que del acta 
de matrimonio se desprende que cuenta con la edad de 
aproximadamente cincuenta y nueve años, asimismo no 
señala que padezca alguna enfermedad o discapacidad 
que la impidan allegarse de sus propios alimentos, por lo 
que se le dejan a salvo sus derechos para que en caso 
de necesitar alimentos, los solicite en la vía y forma legal 
correspondientes.
c).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo se deja a salvo los derechos de las partes para 
que lo hagan valer en la vía y forma legal que corresponda.
d).- No se realiza pronunciamiento en relación a custodia, 
convivencias y pensión alimenticia dado que la parte actora 
refiere que no procrearon hijos dentro del matrimonio.
9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de una 

situación jurídica.
10).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número 8 de este acuerdo, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en auxilio 
de las labores del juzgado, se sirva notificar la declaración 
de divorcio a MARIANO PECH TE, en el domicilio ubicado 
en calle Ah Kim Pech manzana 28 lote 42 entre calle Xcaret 
y avenida Ramón Espínola, colonia Colonial Campeche, 
código postal 24087 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche entregándole copias certificadas de traslado de 
la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
seis días hábiles, para que manifieste lo que a su derecho 
considere, respecto a las medidas decretadas, apercibido 
que de no hacer manifestación alguna al respecto con las 
medidas provisionales, se entenderá que está de acuerdo 
con las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
De igual manera se le da vista a la parte actora con lo 
anterior para que en el término de tres días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho considere, respecto 
a las medidas provisionales, apercibido que de no hacer 
manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con las 
mismas y estas quedaran definitivas y en caso de oposición 
se procederá de conformidad con el artículo 300 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-
11).-De conformidad con el artículo 124 del Código Civil del 
Estado, requiérase a SILVIA ESPINOSA ECHAVARRIA, 
para que dentro del término de tres días hábiles, anexe el 
pago del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
para los efectos legales del artículo 308 ibídem, con la 
finalidad de girar oficio al Oficial del Registro Civil, para la 
inscripción del divorcio en el momento procesal oportuno.
12).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:-
Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 
y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a fin 
de que se impongan a través de ese medio electrónico, sin 
necesidad de acudir presencialmente a las oficinas sedes.
Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento al 
principio de economía procesal y prontitud en la impartición 
de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 Constitucional, 

https://apps.poderjudicialcampeche.gob.mx/notificacionestrado/#sdfootnote1sym
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se requiere a SILVIA ESPINOSA ECHAVARRIA y MARIANO 
PECH TE, para que dentro del término concedido en el 
párrafo que antecede se sirvan proporcionar su número de 
teléfono fijo o móvil, así como su correo electrónico vigente, 
ello, para los efectos legales a los que haya lugar.-
13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cubre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza 
y de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ANTONY MARCONI DEL JESUS HUICAB 
HOIL, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE.

4) Se le hace saber al C. C.MARIANO PECH TE,que cuenta 
con el término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que haya tenido lugar la última publicación, 
para que comparezca ante este juzgado a manifestar lo que 
a su derecho considere.
5) Se hace saber al C. C.MARIANO PECH TE, que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado 
de Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. DOS 
FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Javier Ortega Cruz -fallecido-.

En el expediente número 54/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Herminia Wuitz Tek, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 13 
de diciembre de 2022, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Francisco Javier 
Ortega Cruz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de diciembre de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:23 horas, del 
día 13 de diciembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   330/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PABLO RODRIGUEZ APOLINAR Y/O PABLO 
M. RODRIGUEZ Y/O PABLO RODRIGUEZ M., quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de febrero 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesús Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero  Civil y de Extinción 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  
Arely Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 330/21-2022/J3C-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de PABLO RODRIGUEZ APOLINAR Y/O PABLO 
M. RODRIGUEZ Y/O PABLO RODRIGUEZ M., quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de febrero 
del 2023.- María del Carmen Rodriguez Nah, ALBACEA .- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de AGUSTINA UCAN PECH, quien fuera originaria 
de Dzibalche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta 
Capital a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 08 de Febrero 
de 2023.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

En término del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de AGUSTINA UCAN PECH, quien fuera originaria de 
Dzibalche; me permito hacerles saber que tienen el termino 
de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo 
Civil de esta ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, 

conforme al artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

San Francisco de Campeche, Campeche; a 08 de Febrero 
de 2023.- Manuela Colli Ucan, Albacea Provisional.- Rúbrica

En término del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de un solo 
edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 166 (CIENTO SESENTA Y 
SEIS).- en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con 
fecha 03 tres del mes de Febrero del 2023 dos mil veintitrés, 
pasada ante mí, en el protocolo Quinientos Dieciocho, de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Instestamentaria del señor EMIR 
JUNCO JUNCO, denunciado por los señores ENEDELIA 
ACOSTA CRUZ, LUISIN DEL CARMEN JUNCO ACOSTA, 
RICARDO JUNCO ACOSTA, LUZ DEL ALBA JUNCO 
ACOSTA, MARÍA CANDELARIA JUNCO ACOSTA, 
MARTHA PATRICIA JUNCO ACOSTA, ROMANA JUNCO 
ACOSTA, SANDRA JUNCO ACOSTA, ALEIDA JUNCO 
ACOSTA, DORA MARÍA JUNCO ACOSTA Y YARET 
ZULEMI RUIZ JUNCO, con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica 
a sus acreedores y los que se consideren con derecho a 
la herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 03 tres días del 
mes Febrero del 2023 dos mil veintitrés.- 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL 
SOY TITULAR, HAGO SABER QUE EL CIUDADANO 
JUAN CARLOS DZUL ORTIZ, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN TESTAMENTARIO A 
BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE MANUEL JESUS ABA FLORES, NATURAL Y VECINO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR LO 
QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO 
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DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI 
CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 
ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
FEBRERO DEL 2023.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 1094596.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA JUANA PEREZ 
MARTINEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 08 DE FEBRERO DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR JOSE ANGEL MIJANGOS 
SUAREZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 06 DE FEBRERO DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA,  TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR ANDRES GONZALEZ 
HERRERA, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 

DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 01 DE FEBRERO DEL 2023.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
SETECIENTOS OCHO DE FECHA DIECISÉIS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, OTORGADA 
ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
MEDARDO ESCOBAR ESTRADA DENUNCIADO POR LA 
C. MARIA ELGIA LOPEZ UC Y/O ELIGIA LOPEZ UC, Y 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN 
II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  CON 
DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN LA CALIDAD 
DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO 
SITO EN CALLE 61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO 
C. P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rubrica.
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